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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA MATERIA  

LITERATURA UNIVERSAL DE 1º BACHILLERATO 

 
El siguiente documento tiene por objeto informar a las familias de los criterios 

de evaluación y calificación de la materia de Literatura universal para el curso 1º 
Bachillerato durante el presente curso escolar.  

 
Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de 

desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se 
refieren las competencias específicas de cada área en un momento determinado de su 
proceso de aprendizaje. 

 

Competencia específica Criterio de evaluación 

1. Leer, interpretar y valorar 
clásicos de la literatura 
universal atendiendo tanto a 
las relaciones internas de los 
elementos constitutivos del 
género y sus funciones en las 
obras como a las relaciones 
externas de las obras con su 
contexto de producción y su 
inscripción en la tradición 
cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la 
literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística 
 

1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las 
obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos constitutivos con el sentido 
de la obra y de las relaciones externas del texto con 
su contexto sociohistórico y con la tradición literaria y 
cultural, utilizando un metalenguaje específico e 
incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras 

1.2. Crear textos personales o colectivos con 
intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos de la literatura universal, de 
distintas épocas y contextos culturales, en los que se 
empleen las convenciones formales de los diversos 
géneros y estilos literarios 

2. Leer de manera autónoma 
clásicos de la literatura 
universal como fuente de 
placer y conocimiento y 
compartir experiencias de 
lectura, para construir la 
propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión 
social de la lectura 

2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de 
la lectura autónoma de obras relevantes de la 
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, 
de género y subgénero, elementos de la estructura y 
el estilo, así como valores éticos y estéticos de las 
obras, estableciendo vínculos argumentados con 
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales 

2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria 
universal en el marco de un itinerario lector personal 
que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la 
propia identidad lectora y compartir las propias 
experiencias de lectura con la ayuda de un 
metalenguaje específico 

3. Establecer vínculos entre 
obras de diferentes épocas, 
géneros y lenguajes 
artísticos, reconociendo 
semejanzas y diferencias en 
función de sus respectivos 
contextos de producción y de 
la interrelación entre literatura 

3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, 
de diferentes épocas, contextos, géneros y formas 
artísticas de la cultura universal, y con otras 
manifestaciones artísticas, argumentando oralmente 
o por escrito los elementos de semejanza y contraste, 
tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de 
contenido, como formales y expresivos, atendiendo 
también a sus valores éticos y estéticos 
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y sociedad, para constatar la 
existencia de universales 
temáticos y cauces formales 
recurrentes a lo largo de la 
historia de la cultura 
 

3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la 
ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías 
de la información y la comunicación, que se 
concreten en una exposición oral, un ensayo o una 
presentación multimodal y que muestren una 
implicación y respuesta personal, en torno a una 
cuestión que establezca vínculos argumentados 
entre los clásicos de la literatura universal objeto de 
lectura guiada y otros textos y manifestaciones 
artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y 
valores éticos y estéticos 

4. Consolidar un marco de 
referencias compartidas a 
partir del conocimiento de los 
rasgos de los principales 
movimientos estéticos y 
algunas de las obras literarias 
más relevantes del patrimonio 
universal, para conformar un 
mapa cultural en el que 
inscribir las experiencias 
literarias y culturales 
personales 

4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una 
exposición multimodal que sitúe los textos leídos en 
su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una 
panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos 
y obras relevantes de la literatura universal 

4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma 
individual o en grupo, acerca de obras literarias más 
relevantes de la literatura universal, seleccionando 
información procedente de diferentes fuentes, 
expresando las propias opiniones sobre las mismas 
y examinando la huella de su legado en la actualidad 

5. Participar en la 
construcción de un canon 
literario universal que integre 
la perspectiva de experiencia 
de las mujeres a través de la 
lectura de obras de escritoras 
y que supere los marcos de la 
cultura occidental, para 
desarrollar el pensamiento 
crítico con respecto a la 
construcción discursiva del 
mundo y sus imaginarios e 
identidades 

5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre 
autoras de relevancia, obras literarias de contextos 
no occidentales o sobre cuestiones temáticas o 
formales que aporten una mirada diversa y crítica 
sobre la construcción de imaginarios e identidades 
que propone la tradición literaria 

5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o 
escritos, y participar en debates o mesas redondas 
acerca de lecturas en los que se incorpore la 
perspectiva de género y se ponga en cuestión la 
mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así 
como cualquier otro discurso predominante en 
nuestra sociedad que suponga opresión sobre 
cualquier sesgo de género y ante minoría alguna 

 
Según el artículo 12.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será 
continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las 
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes 
los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales 
se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

 
El artículo 13.1 de la ya referida Orden señala que el profesorado llevará a 

cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el 
grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 
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Por último, para definir los criterios de calificación de la materia, hemos de tener 

en cuenta el texto del artículo 13.5 de dicha Orden, que expresa textualmente: Los 
criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de desarrollo. 

 
Teniendo en cuenta esos tres puntos de la normativa vigente en cuanto a 

evaluación, la forma de calificar la materia es la siguiente: 

• Se califican los criterios de evaluación a través de una variedad de técnicas  

• Si un criterio de evaluación se califica más de una vez durante el curso, la 
calificación final de éste podrá ser la media aritmética, la última nota introducida 
o la mayor de las notas introducidas. En todo caso, el Departamento ha decidido 
que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que se calculará la nota 
a través de la media aritmética y, por tanto, tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 

• La calificación de una competencia específica se calculará como la media 
aritmética de las calificaciones de sus criterios asociados. 

• La calificación final de la materia se calculará como la media aritmética de las 
calificaciones de las distintas competencias específicas de las mismas. 
 
Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética de 

la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas de la materia, que, 
a su vez, será la media de los criterios de evaluación que la integran. 

 
Para realizar el registro de las calificaciones y los diferentes cálculos se utilizará, 

de forma preferente, el cuaderno del profesorado de Séneca, favoreciendo así la 
evaluación continua y la objetividad a través del contacto continuado con las familias. 
No obstante, la implementación de esta decisión será paulatina, a la espera de dominar 
en su totalidad esta utilidad de la plataforma Séneca y comprobar su idoneidad. 

 
MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

 
La recuperación de los criterios de evaluación no superados se realizará a lo 

largo del curso. 
 

Para ello se tendrán que seguir las indicaciones marcadas por el profesor/a 
(volver a realizar las tareas o actividades que se han calificado negativamente, pruebas 
escritas u orales, tareas de refuerzo, etc.)  
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
 Con la intención de que la calificación refleje de forma objetiva el nivel de logro 
del alumno, el Departamento de Lengua usa unas tablas tipo rúbrica para cada uno de 
los criterios de evaluación. Estos indicadores de desempeño de los criterios de 
evaluación se ajustan a las graduaciones de insuficiente (1 – 4), suficiente (5 – 6), bien 
(6 – 7), notable (7 – 8) y sobresaliente (9 -10). 
 
 En cuanto a la ponderación hecha para estos criterios de evaluación, el 
Departamento ha decidido que la totalidad de ellos contribuyen en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a 
la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
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Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética de 
la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas de la materia, que, 
a su vez, será la media de los criterios de evaluación que la integran. 
 
RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES.  
 

El alumnado de esta materia no está afectado por esta circunstancia 
 
 
 
 
 

En Las Gabias, a 30 de septiembre de 2025 
 

 


